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VISTO:
Las presentes actuaciones con relación a la designación del ,Coordinador. 

del

Laboratorio de simulación "Lic. víctor Hugo Ayala" de las carreras de Enfermería y

iico,"i"turu 
"n 

Enfermería de ta Sede Regionalbrán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N" SO-280/2017, se constituye la Comisión d^e Laboratorio

y de Simulación-á"iá Cu..".u d" las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la

i"a" iegionat Orán en Transición a Facultad de [a Universidad Nacional de Salta'
" 

Qu", de acuerdo a Resolución N. so_646l2022 se instituye el nombre. de

,.Licenciado Víctor i{ugo Ayala" al Laboratorio de simulación de las Carreras de Enfermería y

Licenciatura en Enferm-ería áe la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta.

aue, la Comisión de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Sede

Regional Onín eir úansición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, designada por

Relolución No SO-OB4:}OZ4, realizo la elección del Coordinador del Laboratorio de Simulación
lli". ví"to, Hugo Ayala", en un todo de acuerdo al Anexo l, Tercer Párrafo' Estructura

Ore;"iá"i*"1 d1 la ítesolución CD-SALUD-N' 350/2017, donde dice: "Los Labo¡atorios de

Eí¡ermería y'de Simulacíón estarón a cargo de un Coo¡dinador/a. esle se¡ó docente co"

iá"gorro dá Pro¡eso, de las osignaturas- det área profesional De él depende el buen

fuoiionamiento ie ,natefiales, insimor, equipos e infráestructwa de los laborutotios, al igual
'iii 

"iiirirrit, 
y programación de las actividades docentes que se realicen en é1".

' a;á, eI coordinador electo del Laboratorio de simulación ..Lic. víctor Hugo

Ayala,,, es el Lic. julio cesar Méndez; siendo necesario la realización del instrumento legal

"írr"rponai"nt" 
que avale todas las actuaciones, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede

Regional Onim en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Designar al Lic. Julio cesar Méndez" D.N.I. N' 13.785.579, como coordinador del

Laboratorio de simulación "Lic. víctor Hugo Ayala" de las carreras de Enfermería y

Licenciatura en Enfermería de la Sede Regionalbrrin en Transición a Facultad de la universidad

Ñacional de Salta, a partir de la fecha de lá presente resolución y hasta nueva disposición.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor su convalidación y c

al interesado, Comisión áe Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Secretaría
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